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DE LA PROVÍNCIA DE VALLADOLID
SE PUSUCA TODOS LOS D^AS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREOíOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, . » . . 2 pesetas.
Triínestre. . t • • » 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán rd 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceia.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los • señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL. g

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. Í

SS. MM. el RE Y D. Alfonso XUT (q.D. g.) | 
la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sns Al- 1 
tezas Reales el Príncipe de Asturias é In- ï 
fante D. Jaime, continúan sin novedad Í 
en su importante salud. |

De igual beneficio disfrutan la demás =
personas de la Augusta Real Familia. ;

(Ga"«¿« de¿ 13 ’t^, Marzo ds 1939.) j

Nuy.602. j

üobieniíí cin! de ¡o ihmípío. i

Negociado 4.°—Ordea pública.
CiacuLAE, NÚMsao 23.

El día 4 del actual, desapare
ció de su do.-ajcilio 011 esta capí 
tal, Macías Picavea, uáiu.4, Ma
riano Maestro Cuesta, de 19 años 
de edad y oficio Ayudante de 
ajustador, cuyas señas se detallan 
ai final, ignorándose su paradero.

Por tanto encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
practiquen gestiones para la bus
ca dd mencionado individuo, 
dando cuenta á este Gobierno del 
resultado de las mismas.

Señas,
Alto, delgado de cara, color 

moreno, ojos y pelo negro, nariz 
regular, viste americana de tela 
azul y pantalón do pana negra, 
con visera, botas de una pieza y 
tapabocas de color.

Valladolid 13de Marzo de 1909.
£1 Gobernador, 

^BW :^ntaiiiij ^«a.

NÚM. 603.

cMHelí!. ’ d.

, SEGRETARÍA.

Negociado 47—Ordlea público.

Circulas núm. 24.

Ea el pueblo de «La Seca» el 1 
día 20 de Enero últdmo, Celsa 
Rubio, vendedora ambulante de 
objetos de plata y ñores, solicitó 
del vecino de dicho pueblo- Fer
mín García, que la dejara un hi- | 
jo suyo llamado Agapito García 3 
Vidio, de 14 años de edad, á lo 
que accedió, para que la acompa
ñará hasta Carpio; y se tienen 1 
noticias de que dicha Celsa haya ¡ 
estado en Viliañures,' Posada del j 
Cojo el 4 ó 5 de Febrero último, i 
desde donde ma-chó á Poveda, j 
(Avila) y Cantalpino, (Salaman- j 
ca) en compañía de Agapito, cu- 1 
yas señas de ambos se citan al ’ 
final. j

Por tanto encargo á los señores j 
Alcaldes, Guardia Civil y demás j 
dependientas de mi Autoridad, ) 
procedan á la busca y captura de 1 
la citada Celsa y del Agapito, j 
dando cuenta á este Gobierno dal 1 
resultado de las gestiones. ’

Señas de la Celsa, ;

32 años de edad, pelo negro i 
entre caco, cara larga, natural do ( 
Nava del Rey, pecosa de viruelas j 
y con un lunar formando una A j 
en un carrillo, bien vestida, con j 
ropa oscura, í

Señas de Agrapiío.
14 años, viste pantalón depana 

rayada, chaqueta azul marino con 
botones blancos de meta!.

Valladolid 13 de Marzo de 1909, 
£í Gobernador, 

^œm LDDuo .lera.

raffiiO M U 608ttM«il.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Dispuesto por Real 
orden de 4 de Febrero'último, 
que los Módicos, Directores del 
Cuerpo de baños, que á la vez 
sean Inspectores provinciales de 
Sanidad, renuncien uno de los 
dos cargos cuando la Dirección 
balnearia que vengan desempe
ñando esté fuera de la capital en 
que ejerzan como Inspectores, 
formulándose la renuncia dentro 
del plazo de ocho días y proveyéu 
do.se, en todo caso, en el acto del 
concurso reglamentario, la Direc
ción balnearia que desempeñare:

Considerando que por no exis
tir la situación de excedencia en 
el Cuerpo de Médicos Directores 
de baños cuando se dictó el Regla
mento, ha venido autorizándose
les para que solicitaran plazas ce
rradas, ó sea balnearios que care
cen de condiciones para estar 
abiertos al servicio público;

Considerando que por el texto 
expreso de la Real orden de 4 de 
Febrero, es ya hoy imposible

1 otorgar estas Direcciones, puesto 
I que los Inspectores provinciales, 

á la vez que Médicos Directores 
del Cuerpo de baños, no pueden 
desempeñar una Dirección que 
esté fuera de la capital de la prc- 

Ivincia, y además que el conceder 
esas Direcciones que no han de 
funcionar, no resulta justificado 
en ningún caso; y

Considerando que desde el me- 
I mentó en que se constituyó el 
Í' Cuerpo de Médicos habilitados de 

aguas minero-medicinales, con 
el que puede atenderse á las ne- 

! cesidades del servicio en condi- 
1 cienes de aptitud probida, desa- 
1 parece la razón que había para no 

conceder á los Módicos Directo
res la situación de excedencia 

Ique en circunstancias normales 
disfrutan otros Cuerpos análogos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido por conveniente disponer:

1 .“ Que ningún Módico Di
rector de baños pueda solicitar 
ni conservar la Dirección de un 

5 balneario que carezca de las con- 
1 diciones necesarias para estar 
i abierto al servicio público.

2 .° Que los referidos Médicos 
1 Directores que, porcircuastancias 

especiales, necesitaren colocarse 
en situación de excedencia, pue
den solicitarlo en el. acto del con- 
curso convocado, personalmente, 

j por instancia ó por poder, disfru- 
1 tándola durante el periodo mini- 
j mo de tres años, dentro del cual 
ino podrán tomar parto en los 

concursos anuales que se cele
bren, sin perjuicio de quo conser-
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242 18 de Marzo de 1909

ven ó mejoren su número en el 
escalafón.

Lo que de Real orden lo comu
nico á V. I. para su conocimientó 
y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 10 de Mar
zo de 1909.—Ciet'va.—Señor Ins
pector general de Smidad inte
rior.

(Gaceta del 13 de Marso de IdOd.)

„ ————>

SiNlSTÉRlO 08 LA GOBEOACIÜN.

Inspección General de Sanidad 
interior.

En cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 28 del Re
glamento de baños y aguas mi
nero medicinales y 162 de la vi
gente Instrución general de Sa
nidad, reformado por Real decre
to de 2 de Marzo de 1905, se 
anuncia como vacante la plaza de 
Médico Director del balneario de 
Ledesma (Salamanca), por falle
cimiento de D. Alejandro de Gre
gorio y Enajando, cuya plaza 
habrá de proveerse en el próximo 
concurso.

Madrid, 9 de Marzo de 1909. 
—El Inspector general, Eloy Be
jarano.

(Gacela del 11 dé Marzo de 1809.}

WTO«im.
NuM. 607.

tetaría de la Áudieucia de Valladolid.

ANUNCIO.

Debiendo celebrarse en los 
quince primeros días del mes de 
Mayo próximo venidero los exá
menes de aspirantes à las plazas 
de Secretarios y suplentes de los 
Juzgados municipales con sujo- 
cioü á lo establecido en el Regla
mento de 10 de Abril de 1871, 
deberán los aspirantes dirigir sus 
solicitudes al limo. Sr. Presiden
te desesta Audieucia y presentar
ías en la Secretaría de Gobierno 
dentro de los veinte últimos días 
del próximo mes de Abril.

Lo que de orden de dicho Ilus
trísimo señor se anuncia para co
nocimiento da todos aquellos á 
quienes pueda interesar.

Valladolid 13 de Marzo de 1909. 
Eugenio Benito Pardo.

NuM. 608.

Lesdrería da Haráoda tela pfiïinsia de lalladeüd.

Primer trimestre de 1909.

2.^ zona de Redina del Campo. 

j CONTRlBUOlONcS.

¡
Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente
Providenda.—No ha hiendo sa- 

j tisfecho sus cuotas correspondien- 
• tes al primer trimestre del ac- 
1 tual presupuesto loscontribuyen- 
Hes que comprende la precedente 
1 relación ea los plazos do cobran- 
! za voluntaría señalados en los 
5 anuncios y edictos que se pu
lí blicarou en el «Boletín oficial» 
' y en la localidad respectiva con 
? arreglo á lo dispuesto en el ar- 
■ tículo 50 de la Instrucción de 26 

de Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 47 de la misma, en 
la inteligencia de que si en el 
término de tres días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al apre
mio de segundo grado. Publíque
se esta providencia en el Boletín 
Oficial de la provincia, hacién
dose entrega á la Recaudación 
de los valores, relación y provi
dencia, formuiándose los oportu
nos cargos, con lo que queda ini
ciada la recaudación en su perío- 
doejecutivo. Así lo mandoy firmo. 

1 Lo que se publica á los efectos 
; acordados.
1 Valladolid 13de Marzo de 1909.

—El Tesorero de Hacienda, José 
; María P\ Ladreda.

' NúM, 587.

' INTERVENCION DE HACIENDA
, DB LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

GLASES PASIVAS,

j CIRCULAR.

; En cumplimiento dejo que de
termina la ley de 25 de Julio de 
185.5 y conformeá lo prevenido 
en las Reales órdenes de 29 de 

í Diciembre de 1882, 4 de Marzo 
. de 1897 y Reglamento de la Di- 
S reccion general del ramo aproba- 
é do por Real orden de 30 de Julio 
í de 1900, los individuos de Clases 
i pasivas que tienen consignado el 
í pago de sus h;iberes en la Tesore- 

ríadeHacienda de esta provincia, 
1 deberán presentarse á pasaría 

revista anual ante el Sr. Inter
ventor de la misma desde el día

i
l,® de Abril próximo al 30 del * 
mismo, los días laborables de diez j 
de la mañana á la una de la tarde. |

1 Observaciones. |

v 1.*' Ija revista es personal y ? 
? por lo tanto no puede excusarse 
| la presentación de los interesados 
Iá dicho acto, sino en los casos ¡ 

que expresamezUte se determinan 1 
en el curso de este anuncio. |

S.® Los individuos de Ciases 
pasivas que accidentalmente se ? 

| encuentren fuera de esta provin- । 
í cia, deberán pasar la revista per- | 
| sonalmente cualquier día del । 
| mes de Abril ante el Sr. Ínter- « 
5 ventor de Hacienda, los que se en- 
| cuentren en capitales de provin- 
í cia, y ante el Alcalde los que se | 
f hallen en la demás poblaciones | 

de la misma, exigióndoies sola- j 
j mente la cédula personal, pero ; 
1 con la obligación de presentar ' 
í antes del 30 de Abril próximo en ? 
| esta Intervención los documentos j 
i quejustifiquen la concesión del í 
| haber pasivo, ia papeleta ó nomi- ; 
j ni'la que acredite el número con ? 
j que figuren en la nómina, la cer- | 
1 tificación del Juzgado municipal j 

que justifique su existencia y ha- ' 
í ilarse empadronados en el punto • 
1 de la vecindad declarada, y ade- ? 
| más el estado civil respecto á las • 
i viudas y huérfanos. / j 
j Al pió de estas certificaciones j 
| los respectivos interesados, decía- ' 

rarán firmando á ¡iresenda del 
j Sr. interventor, si perciben ó no 
* alguna asignación, sueldo ó re- 

tribucion de fondos del Estado, 
1 provinciales ó municipales, aña- 
| diendo los religiosos exclaustra- ; 
í dos y secularizados en épocas 
I anteriores, si poseen bienes pro

pios, en qué punto y hasta de ’ 
qué valor; si la presentación do ' 

1 estos documentos se hiciese por ' 
j los apoderados, firmarán éstos 

como garantía de haberíos roci- i 
| bido de los interesados. [
1 3.® Los individuos de Clases ’ 
j pasivas que residan en el extran- j 
| jero, habiendo cumplido con la i 
* obligación que les impone el ar- ( 
1 tícum 2." del Decreto de la i 
j Regencia del Reino de 9 de Julio j 
i* de 1869, y los que se hallen í 

accidentalmente fuera del terri- !
« torio de la Monarquía, en la | 
¡ época de revista, la pasarán ante í 
5 el Cónsul, Vicecónsul ó Agente , 

Consular de España del punto en I 
que se encuentren ó del más j 
inmedii-to, cuyos funcionarios j 
autorizarán la Correspondiente = 
certificación de existencia, con J 
las formalidades legales estable- | 
cidas. Esta certificación legaliza- | 
da por el Mini torio de Estado, se í 
presentará por los interesados ó j 

Isus apoderados en esta Interven- I 
cien en union de los documéntos I 
que justifiquen la concesión del ? 
haber pasivo, la papeleta ó^oomi- j 
niUa que acredite el número con J 
que figure en la nómina y ia | 
cédula personal firmada por el J 
interesado. Cuando la presenta- j 
cion de los referidos documentos ? 

se haga por medio de apoderado, 
se procederá en los términos que 
se expresan en las observaciones 
anteriores.

4 .® Si alguno do los indivi
duos residentes en esta Capital, 
no pudiera presentarse al acto de 
revista, lo manifestará por escri
to á esta Intervención hasta el 
21 de Abril, acompañando certi
ficación facultativa, con expre
sión del número y clase de ia 
patente de la contribución indus
trial por su profesión, expedida 
en papel de dos pesetas,ciase 10.“, 
que justifique aquella circuns
tancia, consignando con toda 
claridad las señas de su domicilio 
para que un empleado de la mis
ma Intervención pase á examinar 
los documentos que acrediten su 
derecho ai haber ó pension que 
disfrute y recoger á la vez el 
correspondiente certificado de 
existencia con la firma dei int--»- 
resado. Igual aviso darán á los 
respectivos Alcaldes ó' Cónsules 
según proceda, los que se hallen 
en el mismo caso y residan fuera 
de esta Ciudad.

3 .® Las Superioras de los Mo
nasterios de Religiosas y los .Je
fas de ¡os Establecimientos de 
Beneficencia y de réclusion en 
los cuales hubiese algún indiví- 
dúo que disfrute pensión, darán 
aviso á estas oficinas interven
toras, á fin de acordar el medio 
de que puedan quedar oumpliJa.s 
las formalidades de la revista, á 
cuyo efecto dichas oficinas comi 
siouarán á un funcionario de su 
dependencia para que pase á veri- 
ficario en la forma que permitan 
las reglas en cada Instituto reli
gioso ó los Reglamentos de los 
establecimientos mencionados.

6 .® Cuando sean varios los 
partícipes de una pension, de
berán presentarse á pasar ia re
vista todos ellos.

7 .® Están relevados de asistir 
persolanmente al acto de la re
vista:

J.” Los ex Ministros y ex
consejeros del Estado.

2 .® Los ex-Presidentes y Ma
gistrados de los Tribunales Su
premos y Superiores.

3 .® Los que se hallen inves
tidos dei carácter de Senadores y 
Diputados á Cortes.

4 .® Los Jefes Superiores de 
Administración, Jefes de Admi
nistración y Coroneles retirados.

5 .'’ Los individuos de las cla
ses asimiladas á las citadas que 
procedan de las carreras civil ó 
militar.

6 .® Los que disfruten los ho
nores ó grados de algums de las 
categorías expresadas.

7 .® Los Jefes y Oficiales reti
rados condecorados con la placa 
de la Real y Militar orden de San 
Hermenegildo.

8 .® Los dolos Cuerpos políti
co-militares á quienes con arre
glo al art. 2.® del Real decreto 
de 16 de Octubre de 1862, se 
consigne este decreto eu los rea
les despachos.
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9.’ Las viudas y los huérfa
nos de todos los comprendidos en 
los números anteriores con arre- 
crio á lo prevenido en la Real or
den de 4 de Marzo de 1907,

10. IjOS perceptores cuyas fós 
de vida estén firmadas por una ó 
dos personas de garantía á juicio 
del Sr. Interventor y que pre-sen- 
ten los documentos exigidos para 
los no exceptuados de la revista 
en la observación 4.“

11. Los individuos que hu
bieren sido Senadores del Reino 
y Diputados á Cortes, ó se hallen 
condecorados con las grandes cru
ces de las Reales órdenes de Car
los Ilt ó Isabel la Católica, cuaj- 
quiera que sea la categoría admi
nistrativa ó militar que hubieren 
obtenido en el servicio activo.

blos autorizarán con las formali- 1 
dados y términos indicados en la l 
observación 2.® la revista de los in- । 
dividuos que residan en sus res- | 
peotivas jurisdicciones, presen- j 
tando éstos la certificación ^e su 1 
existencia ó estado, al pió de la j 
cual consignarán dichos Alcaldes 1 
la que acredite la exhibición del j 
documento de concesión del ha- i 
ber pasivo; haciendo constar su , 
fecha, autoridad por quien está ! 
concedido y el haber anual seña- j 
lado. Respecto á los individuos | 

de oació firmado da .sii puJio, en j residentes en el término de su . 
que expresarán el haber pasivo ¡ jurisdioeioa y que estuvieren 
ene disfrutan, la feeh'a de la de- i enfermos, procederán por ana,o- j 
e'laracion dal derecho y su demi- ¡ gia con lo determinado en la ob 
cilio, consignando tambien que 1 saryaeion d.’
no perciben otro hab-ir del tísta- l’ 12.“ Al terminar el mes de 
do, de los fondos provinciales ó 
municipales; dicho oficio llevará 
una póliza de una peseta con 
arregloá la vigente ley dei Timbre.

Los comprendidos en el núme
ro 9.®, presentarán el mismo do
cumento y además acompañarán 
con arreglo á la Real orden de 4 
de Marzo 1897, certificación del

Los comprendidos en los ocho j 
primeros números y en el 11.® j 
P'.)drán pasar la revista por medio »

-fí » nr» n/^ o 11 ¿1 0,1 T^ 11 T^ A AO -

Juzgado municipal que justifi
que su empadronamiento en el 
punto de la vecindad declarada, 
v acredite el respectivo estado 
civil de la pensionista, enten- 
dióndose que los menores de edad 
justificarán en la misma forma 
por medio de su representante 
legal. ;

8.® Asimismo, las viudas y 
huérfanos en cuyos títulos ó 
traslados de las Reales órdenes de 
concesión de su derecho pasivo. 
no resulte por los destinos <|ue | 
desempeñaran los maridos Ó pa- i 
dras, que éstos estuvieran ex- 
ceptuados de la presentación per- ¡ 
sonal para la revista, si han de j 
acogerse á los beneficios de la 
Real orden de 4 de Marzo de j 
1897, habrán de justificar previa- j 
mente en la Intervención, que 
sus respectivos causantes se ha- 5 
liaban comprendidos en los casos | 
de la observación 7.® coa la pre- j 
sentacion del correspondiente do- « 
cumento debidamentereintregra- ? 
do, con la toma de razón y una 
copia del mismo, en papel sellado » 
de 11.® clase, que quedará en el i 
expediente personal de alta en .
nómina de los interesados para ■ miento vecinal de Consumos ue 
las revistas sucesivas. _ ! esta localidad formado para el and

9.® No obstante lo prevenido actual,estará de manifiesto al pú- 
en ía.s disposiciones anteriores y ’
con arreglo à la Real orden de 8 
de Octubre de 1900, todos los :
jubilados, cesantes y retirados ; 
que figuran en las nóminas pro- . 
visionales de Ultramar y tengan ; 
derecho á justificar por medio de j 
oficio y residan en la Península, ¿ 
pasarán la revista personalmente,

aunque se hallen incluidos en < 
las excepciones antes determina- i 
das, y tendrán obligación da pre- j 
sentar en aquel acto los docu- j 
mentes exigidos ea la observí- i
cion 2.®

10.^ Las fós de vida 
llevar la fecha del 31 del 
te mes en adelante.

11.® Los Alcaldes de

han de 
presen

los pue

Abril, los Alcaldes remitirán pre- | p.^^.^^ ^^^ comparezcan en la Gasa 
cisamente, á esta Intervención, j QQ^gigt^rjal Escuela de niños), 

1 certificaciones de las revistas , mes v ho-
! que hayan autoriz-ado, oorrespoa- el día 21 del eum-nU mee y tío 
i dientes à los individuos que tan- | ra da las onc-a, pan ser das 
! gan consignado su haber en esta j 
í provincia, no permitiéndose por ’ 
> lo tanto que dichas certificacio 
: nes se presenten por los apodera- 
{ dos de los perceptores. Los Alcal- 
1 des acompañarán al oficio dé re 
1 misión una relación detallada de

las certificaciones que remitan.
13.® A losque no se presenten célula» viva _____ -

á la revista, salvo aquellos que j j^j^j.^^ ¿^ 1909.—El Alcalde acoi- 
jastifiquen debidumeute su obso^ j 
luta imposibilidad tísica, se les । 
suspenderá el pago de sus habe- í 
res, con arreglo á lo prevenido !
para estos casos en las disposicio-
nes vigentes.

Ló que se hace público por 
medio dei Bolbtín Oficia.^, para 
que llegue á conocimiento de las 
autoridades y personas intere- 
SSL Ó

Valladolid 11 de Marzo de 1909. 
—-El Interventor de Hacienda, 
José Prosper-

ffiKH
NuM. 612.

Alaejos.

Terminado por la Junta repar' 
tidora correspondiente el repartí 

blico en la Secretaría de este
Avuntamiento por el término de 
ocho días hábiles de sol à sol, ad-
virtiendo que el día después de 
terminado el plazo de la inserción 
del anuncio en el «Boletinofioial» 
de la provincia, á las diez horas

se reunirá dicha Junta repartido
ra a! objeto de oír las reclama- 
cioneí verbales que se hagan y 
resolver éstas, y las que por es
crito se hubieran presentado; to
do conforme está prevenido en el 
Reglamento vigente.

Alaejos 12 de Marzo de 1909, 
—El Alcalde, Nicolás Martin.

Nom. 611.

Barcial de la liooia.

No habiendo comparecido al 
acto de clasificación y declaración 
de soldados los mozos Gregorio 
Marcelo Garcia Reyero, hijo de 
Víctor y de Micaela y Benito Zan- 
c:ida Roiriguez, de Agustín y de 
Elisa, naturales de esta villa, nú
meros 12 y .14 respectivamente 
del sorteo para el reemplazo del 
año actual, residentes en Santa 
Fó de la República Argentina, se 

i les cita por melio del presente
1 '

para sor dasiñ-
cados, en la inteligencia que de 
no verificarlo ó en otro caso remi
tir las certificaciones de talla y 
reconocimiento ficultativo que 
previene el art. 95 de la Ley, se 
procederá á instruir los oportunas 
expedientas de prófugos.

Barcial de la Loma á 13 de

NoM. 599.

Castrobol.

Terminados los repartimientos 
por las respectivas Juntas de Con
sumos y el de paja de Cereales, 
destinado á cubrir el Presupuesto 
ordinario para el corriente aSo, 
quedan de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho días, para que 
los contribuyentes puedan exa
minarlos libremente y hagan las 
reclamaciones que crean oportu 
ñas dentro fiel término legal, 
pasado el cual no se admitirá 
ninguna.

Castrobol 12 de Marzo de 1909. 
El Alcalde, Adrian Arellano.— 
El Secretario, Timoteo Secu Jero.

Núm. 620.

La Pedraja de Portillo.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de este pue
blo, correspondientes al ejercicio *

de 1908, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
15 días á los efectos del artículo 
161 de la ley Municipal.

La Pedraja 14 de Marzo de 
1909.--E1 Alcalde, Lino Martínez,

Nuu. 600.

Santa Eufemia.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder en su 
día á la confección del apéndice 
al amillaramiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito municipal para el año de 
1910, se hace preciso que todos 
los contribuyentes así vecinos 
como forasteros que hayan sufri
do alteración en sus ríquezis, pre
senten relaciones dupToadas y 
separarías por cada concepto, debí- 
damente reintegradas,en laSecre- 
taria de! Ayuntamiento, hasta el 

i día 30 de Abril próximo venide- 
; ro, á las que acompafiarán por lo 

que se refiere á las riquezas rús
tica y urbana, los documentos 
justificativos de la adquisición y 
carta de pago de haber satisfecho 

i lo.s derechos reales á la Hacienda, 
• sin cuyos requisitos no serán ad- 
; mitidas.
j Santa Eufemia á 12 de Marzo 

de 1909.-—El Alcalde, Perfecto 
Martin,—El Secretario, Miguel

; Balbás.
i Del mismo mismo modo y por 
1 io-ual término invitan los Ayun- 
i tamientos de
j Castroverde de Cerrato
j Esguevillas
S La Pedraja de Portillo
1 Marzales
j Villalar
1 Villavicencio

NÚM. 613.

Villalba de Adaja.

1 Terminado el reparto de con-
1 sumos de esta localidad para el 
1 afio 1909, se halla expuesto al 
j público en la Secretaría de este 
i Ayuntamiento por término de 
i ocho días, para que durante este
1 plazo pueda ser examinado por 
! los contribuyentes que compren- 
| de y presentar las reclamaciones
1 que crean conducentes.
| Villalba de Adaja 12 Marzode 
5 1909.—El Alcalde, Juan Montes.
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Nou. 589.

Villanueva de los Caballeros.

16 de Marzo de 1909
:/fjKLÍíXG?SíyS^»r.s>>kr.ii?,k.^\i J^sfó*»%^ J’îiW'XB&vôWDSîî)

1 Santoña y Recaudador de costas 
1 de este partido, y por la rebeldía 
| de estos tres los estrados del Juz-

Fijadas definitivamente por es- j gado; sobre que se declaré que 
te Ayuntamiento las cuentas j ciertos bienes embargados en
municipales de esta villa, corres- j causa contra el Jesús c-n-mo de la 
pondientes al próximo pasado año { pertenencia de éste, pertenecen 
de 1908, se hiHan de manifiesto 1 ^1 tercerhsta.
al público en la Secretaria de ex- J Parie disposiiiva.—Fallo: Que 
presado Ayuntamiento por térmi- j debo declarar y declaro haber lu ¡
no de quince días durante los j gar áexcluir del embargo practi- 
cuales podrán ser examinadas por s cade en la pieza d-e responsabili-
cuantas personas lo desearen y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas, pasado dicho plazo

dad edoate del samario
que se siguió en este Juzgado 
por homicidio contra Jesús San-

se pasarán á la danta municipal j tos Velo, las fincas tercera y caar-
y no serán atendidas las que se 
presentaren.

Villanueva de los Caballeros á 
8 de xMarzo de 1909.—Si Alcaide, 
Eudosio Asensio.—El Secretario, 
Crescencio Franco.

Luá
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NúM. 609.

PEÑAFIEL.

Don Gabino Gutiérrez Carranza, 
Escribano del Juzgado de pri-
mera instancia 
Peñafiel.

del partido de

ta de la demanda, ó sean las doce 
1 y quince de la diligencia de ern- 
‘ bargo que se describen en el re
sultando primero, por pertenecer 
el dominio de las mismas al de
mandante Don Cesáreo Santos de 
la Fuente, decretando el alza 
miento del embargo de las mis
mas y dejándoias á disposición 
del actor con .sus fruto.s; y decla
ro no haber lugar á excluir de 
dicho embarg.) las fincas que se 
describen con los números pri
mero, segun.lo y quinto de la 
demanda, sin hacer expresa con
dena de costá.s.— \sí por esta mi 
sentencia, qim se notifioirá per
sonalmente á los demauiialos re

Doy fé: Qae en 
se expresarán, se

los 
ha

autos que 
dictado la

beldes si lo solicitare la 
seutaciou fiel tercerista 
término di tres días á

re pre
en el 
contar

senteneia, cayo eucabizamiento 
y parte dispositiva, son del tenor
siguiente:

E)'ícabe2!amiento: villa
de Peñafiel á veintiséis de Febre
ro de mil novecientos nueve, el 
señor Don Juan Alberto Lopez 
Colmenar y Baquero, Juez de 
primera instancia d-e la misma y 
su partido, habiendo visto los 
precedentes autos de tercería de 
dominio tramitados por el proce
dimiento señalado para el juicio 
declarativo de menor cuantía, 
seguidos en este Juzgado entre 
partes, de la una como deman
dante Cesáreo Santos de la Fuen
te, labrador y ve-sino de Corrales 
de Duero, representado por el 
Procurador Don Indalecio Villa 
mar Blanco y defendido por el 
Letrado Don Trifón Burgoa de 
Pedro; y de la otra como deman
dados el Estado, que ha sido re 
presentado por el señor Abogado 
del Estado de esta provincia; Nar
cisa Obejas Miguel, viuda, sin 
profesión especial y vecina de

desde ia notificación que á ésta 
se le haga, y en otro mu) en la 
forma que disponen los artículos 
doscientos ochenti y do.s y dos
cientos ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento civil, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.— J. Alberto Lopez 
Colmenar.

Concuerda literalmente con su 
original á que me remito. Y para 
insertar en el Bolstin Ofícial de 
la provincia, expido el presente 
con el visto bueno de S. S.® y 
sello del Juzgado en Peñafiel á 
á diez de Marz.) de mil novecien
tos nueve,—Si Escribano, Gabi
no Gutiérrez.—V.” B.” J. Alberto 
Lopez Colmenar.

Juzg^ados municipales.

NuM. 597.

VA LLADO LID.-PLAZA.

Corrales de Daeroj Jesús Santos 
Velo, pénado qae se halla cum-

y siete pesetas en que fué conde- í 
nado Bernabé Ramírez Fernandez, ! 
vecino de Zaratan, en el juicio | 
verbal civil que se siguió contra | 
el mismo, con más las costas 1 
causadas y que se causen,se sacan j 
á púbí;<a '«abasta las basuras que |

Pexatae

Lucas Gómez, Poniente Ma
nuel Velasco y Norte ladera 
de las Peñas; en...................

De Peira Pernio Mariin.

4. Otra tierra en término

90

leyfueron embargadas, y quo se | de Pedrajas de San Esteban, 
e.nouen6ran deposita'.!as en poder- I en esta provincia, al pago del 
de D. Teodoro Lajo García, veci- Orrasco ó Picorrea, de cabida 

j no del mismo pueblo, calculadas j doscientos veinte estadales, 
1 en unos quince carros próxima- linda á Oriente Condesa de

mente, tasados á razón de diez ( Montejo, Mediodía de Doa 
pesetas uno, debiendo celebrarse j Ciriaco de Castro, Poniente 
el remate el día treinta del co- 8 de Lope Lozano, hoy Antonio 
mente á las doce de la mañana | Roman y Norte camino de 
en tos estrados de este Juzgado, \ las viñas; en.
sito en la nueva Casa Consistorial; ' ’
advirtiendo que no se admitirá < 
postura alguna, que no cubra las |
dos terceras partes del valor jus
tipreciado.

Valladolid á ocho,de Marzo de 
mil novecientos nueve.—Casi
miro Gonzalez García-Valladolid. 
Por su mandado, El Secretario,’ 
Eduardo Herrero.

5. Otra tierra ezi dicho 
término de Pedrajas, al pago 
del Hoyo-de los Míngolos, de

110 .

94

Don

NÚM. 601.

BERNARDOS.

Mariano G¿ireía-

cuatrocientos estadales, de 
| tercera calidad, linda Ponien

te de Francisco Martin Gar- 
¡cía. Orienta Miguel Sanz

Monroy, hoy Josefa Perez, 
■ Mediodía Gil Morejon y Nor

te camino de Puente Media- 
| na; en...................................  
| 6. Y otra tierra en ¡tér-
1 mino de Iscar, a! pago de la 
1 Berruga y sendero de Carral- 
j común, titulada la Viña de 
1 Borba, de cabida cuatrocien-

40

Juez municipal de Bernardos.

Higo saber; Que por resultado 
de autos ejeeutivo.s que sobre pa
go da pesetas se siguen en- este 
Juzgado á instancia de D. Domin
go García Barrios, vecino de esta 
villa, contra Balbino Sánchez 
Alcalde y su espo.sa Petra Benito 
Martin, que lo son de Iscar, se 
sacan á pública subasta las fincas 
siguientes:

Fificas de Balbino Sanchez 
Alcaide.

j tos cincuenta estadales, lin- 
8 da á Oriente y Mediodía di- 
1 cho sendero, Poniente tierra

de los Ruices de Coca, y Nor
te de Petra Sanz; en. . . . 120

■ Para su ramate se ha señalado 
el día dos de Abril próximo á las 
once de su mañana, en la Sala 

i Audiencia de este Juzgado, don- 
1 de se admitir.án las proposiciones 
j que cubran la.s dos terceras partos 

de la tasación dada á dichas fincas 
y previa la consignación sobre la

Pesetas

s 1. Una tierra en término 
Í de Íscar, al sitio de la xArtesa, 
| de segunda calidad, de cabi- 
j da obrada y media, linda á 
i Oliente majuelo de Venancio 
j Sánchez, .Mediodía tierra de 
j Lorenzo Rico, Poniente de 
| Miguel Sauz y Norte de la 
> Condesado Montejo; tasadaea 
j 2. Otra tierra en dicho 
j término, á la Arroyad.a, de 

segunda, linda á Oriente di-
cha Arroyada, Mediodía de

Don Casimiro Gonzalez García-1 ®®“‘f“®‘® Sauz, Poniente 
ValMolid, Juez Municipal dal 1 '’“*“ ^'’"«» y Norte Inés
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Hago saber; Qae para hacer pa-
j w^ á D. Julio Gonzalez Llanos 

pilando condena en el penal de de la cantidad de eieulo noventa

Alcalde; en,.
3. Otra tierra al Sendero 

de las Peñ:)s, tambien en tér
mino de Iscar, de cabida una 
obrada, lin’a á Oriente y 
Mediodía de herederos de

mesa del Juzgado y ea. efectivo
| del diez por ciento de la misma, 
i debiendo a.iV'jrtir que de referi-
| das fincas se carece de títalo

qae su adquisición será de 3
y

ueata
1 del rematante, quien podrá hacer

lo á calidad de ceder á un tercero.
Dado en Bernardos á nueve de 

Marzo de mil novecientos nueve.
| Mariano García,—Por manda-

75 1 do de .S ó , Juan Vela,. Secretario.
§ 95

| PE RDIDxA.—Perro de caza, raza 
Q0 1 Seter, atiende por THE, blanco, con

| manchas camela en las orejas.tíegra- 
| tificará á quien le entregue en la 
| calle Macías Picavea,53, Peluquería. 

6 96

| Ímpmtft ^«1 .F«a»wio ^ow.»,c?«|^
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